
CoNTRATO 14230635

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN OE MAQUINARIA, CON CARACTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO
"LA ENTIDAD', REPRESENTADA POR LA MTRA. MARÍA AMPARO SANCHEZ OLIVAS, EN SU
CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANOATARIA LEGAL, ASISTIDA
POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS,
Y, POR LA OTRA PARTE, INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS ANALITICOS, S.A. DE C,V,, EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. ISMAEL HUMBERTO SALAZAR
GÓMez, EN SU CARAGTER DE APoDERADo LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNfA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su xxvl v¡gés¡ma sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os
143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡m de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1,2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Oirectora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, Dlrectora de
Administración y F¡nanzas y Mandataria L6gal, con R.F.C. SAOA7l08299l1, es el servidor público
que t¡ene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un
convenio mod¡ficatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente inslrumento el Dr. Gabriel Plascanc¡a Barrera, lnvestigador T¡tular B, con R.F.C.
PABG720226SKA , en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", designado para dar seguim¡ento y verificar
el cumplimiento de las obligac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser
sust¡tuido en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado
por escrilo y firmado por el servidor público facultado para ello, dir¡g¡do al representante de "EL
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4 De conformidad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Adm¡nistrac¡ón otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡slr¡to Jud¡c¡al
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subdirector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ90101lQE3, es el serv¡dor públ¡co facultado para part¡c¡par en la
celebrac¡ón del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 230895 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAO", suscribe el presente ¡nstrumento el Dr. Alsjandro Benavides Montoya, Tácnlco
Titular C, con R.F.C. BEMA6801279EA, es el serv¡dor público y/o área requ¡rents que solicita la
real¡zac¡ón de los servicios objeto del presente contrato.

1.6 La adjud¡cac¡ón del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjud¡cac¡ón Directa,
rcalizado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
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CoNTRATO 14230635

Un¡dos l\¡ex¡canos y en el articulo 41 fracción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los conelat¡vos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gaciones der¡vadas dsl presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficienc¡a Presupuestal número 230794 de fecha 08 de noviembre de 2023, debidamente
autorizada por el Departamento do Pfesupuesto.

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: ClM94l025MJ1

1.9 T¡ene establec¡do su domicilio en callo Miguol d6 Cervantes número 120 del compleJo lndustrial
Ch¡huahua, C.P, 31136, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente constituida med¡ante Escritura Pública número 2,683 de fecha 27
de noviembrs de¡ año 1998, otorgada ante la fe del Licenciado Franc¡sco E, Podroza Sainz, Notar¡o
Público número 56 de la C¡udad de León, Guanajuato. Denom¡nada INSTRUMENTACTÓN Y
SERVICIOS ANALÍTICOS, S.A. OE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros, la compra, venta y
fabricación de todo género de equipos, accesor¡os y refacciones electrónicas y mecánicas para
usos educat¡vos, clín¡cos, de proceso y laborator¡os.

ll.2 El C. lsmael Humberto Salazar Gómez, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades
suf¡c¡entes para suscr¡b¡r el presente contrato y obl¡gar a su representada en los tém¡nos, lo cual
acredita mediante Escr¡tura Pública número 5,962 de fecha 07 de en6ro del año 2008, otorgada ante
la f6 del L¡canciado Arturo Reyes Pérez, Notario Público número 87 de la Ciudad de León,
Guanajuato, mismo que bajo protesta de decir verdad maniflesta que no le han sido limitado ni
revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, juríd¡cas y económ¡cas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumpl¡m¡ento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: 1549811271K9.

ll.5 Acred¡ta el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto en el artfculo 32-D
del Código F¡scal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de
Seguridad Soc¡al ante el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, conforme a las Op¡niones de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e l[/SS, respectivamente.

ll.6 T¡ene establec¡do su domic¡lio en Calle Bahía de Bllbao número 114-A Paseos de la Castellan
Loón Guanajuato, mismo que señala para los fines y efectos legales del presenle contrato.

lll. De "LAS PARTES":

lll,l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condic¡ones, por lo que
de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con las sigu¡entes:

CLAUSULAS

{
.I

t

(? (,

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestac¡ón del ssrvicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, en los términos y cond¡c¡ones establec¡dos en
este contrato, al amparo del proced¡m¡ento de contratac¡ón en las declaraciones del presente ¡nstrumento
lurídico.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEOOR" como contraprestación por los serv¡c¡os objeto de este
contrato, la cantidad de s516,9'15.50 (QUINIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS
50/100 M.N,), más impuestos que asc¡enda a $82,706.48 (oGHENTA Y Dos MIL SETECIENTOS SEIS
PESOS 48/100 M.N.), que hace un total de $599,621.98 (OUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
sEtsctENTos vErNTtÚN PEsos 98/r00 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son):

coNTRATO 14230635

Subtotal s5r6,9r 5.50
lmpuestos §82,706.48
TOTAL §599,621.98

El prec¡o unitar¡o es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formal¡za, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación
del serv¡cio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, por lo que 'EL PROVEEDOR"
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente
contrato.

TERCERA. ANTICIPO,
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgará antic¡po a "EL PROVEEOOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en una sola exhib¡c¡ón conforme a los sery¡cios efect¡vamente prestados y a entera satisfacc¡ón
del "ADMINISTRADOR" dsl contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días nalurales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entrogado y áceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI)o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del 'ADMINISTRADOR" del presente contrato
menc¡onado en la Oeclarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabil¡zará a partir del dia háb¡l s¡guiente de la aceptación
del CFDI o factura electrónica, y ésla reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los servic¡os prestados, los precios un¡tar¡os, se verif¡que su autenticidad, no existan
aclaraciones
facturados.

al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la p restación de los serv¡cios

De conformidad con el artÍculo 90 del Reglamsnto de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o fa
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a quien
des¡gne por escr¡to, dentro de los 3 (tres) dlas háb¡lss siguientes dé su récepción, ¡ndicará a "E

El cFDl o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PRovEEDoR" previamente para contra
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Part¡da Descr¡pción
l,Jnidad

de
med¡da

Cant¡dad
Prec¡o total

anl6s d€ imp.

Proc¡o total
después de

¡mp.
35701 Mant€nimiento prevent¡vo y

correctivo a digestor de
m¡croondas marca CEM
modelo Mars 6.

Serv¡cio 1 $516,9'15.50 $516,915.50 $599,621.98

PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedim¡enlo de pago re¡niciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte correg¡dos y sean
aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo astablecido en el artículo 5l de la ,,LAASSp,,.

f
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p

Precio
unltar¡o
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coNTRATO 14230635

recibo el Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "LA ENTIDAO", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIOAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conform¡dad de que, hasta en tanto no se cumpla con Ia veriflcac¡ón,
superv¡sión y aceptación de Ia prestación de los servicios, no se tendrán como recib¡dos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
información y documentación que le sea requer¡da por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformación y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le solicile para
el trámite de pago, atendiendo a las d¡sposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestación de los serv¡cios recib¡dos, quedará cond¡cionado proporc¡onalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales y, en su caso, deductivas.

El pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
lercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES OE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se realiza¡á conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 14230635, así como en la cotización número ISA-SE-16147-
23, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la v¡gencia del presente conlrato será del 14 do noviembre de 2023
hasta por 47 (cuarenta y siete) días naturales sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en I

térm¡nos establec¡dos en su clausulado.

SEPTIMA. MoD¡FIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"LA§ PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIOAO" por razones fundadas y expl¡citas podrá ampliar el
monto o la cant¡dad de los servicios, de conform¡dad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
Ias mod¡flcac¡ones no rebasen en su coniunto el 20% (veinte por c¡ento) de los establecidos or¡ginalmente,
el prec¡o unitar¡o sea igual al or¡ginalmente pactado y el contrato este vigente. La modificación se
fotmalizará mediante la celebración de un Conven¡o Mod¡ficator¡o.

¡
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Los servic¡os serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustrial Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad ds Chihuahua, Chihuahua, y/o sn el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la verificac¡ón se detecten defectos o d¡screpancias en la prestac¡ón del
servic¡o o incumplimiento en las especificac¡ones técnicas,'EL PROVEEDOR" contará con un glazo para
la reposición y/o corrscc¡ón dB los serv¡c¡os, m¡smo que sará def¡n¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obligaciones del presente contrato, a part¡r del momento de la devolución y/o la
nolificación por coneo electrón¡co y/o escrito, s¡n costo ad¡c¡onal para "LA ENflDAD".
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coNTRATO 14230635

"LA ENTIDAD" podrá ampliar lá v¡genc¡a del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
¡ncremento del monto contratado o de la cantidad del serv¡cio, siendo necesar¡o que se obtenga el prev¡o
consent¡miento de "EL PROVEEOOR".

Oe presentarse caso fortu¡to o fuerza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá mod¡f¡car
el plazo del presente instrumento jurídico, deb¡endo acred¡tar d¡chos supuestos con las constanc¡as
respectivas. La mod¡ficación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En ¡os supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convenc¡onales por atraso.

Cualquier mod¡f¡cación al presente contrato deberá formal¡zarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el
serv¡dor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEOOR" rcalizaÉ el ajuste respect¡vo de la garantfa de cumplimiento, en términos del
artÍculo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garantla de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modifcac¡ones que se refleran a precios, ant¡c¡pos, pagos
progresivos, espscificaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestac¡ón de los serv¡cios mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDoR"
presenle una garantfa por la cal¡dad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
conforme a los artÍculos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantÍa,
la cual deberá ser indivisible por el cumplim¡ento fiel y exacto de todas y cada una de las obligac¡ones
derivadas de esle contrato, mediante fianza ylo cheque de caja y/o cheque certif¡cado, em¡tida por las
¡nstituc¡ones de fianzas o de seguros autorizadas para exped¡rlas, y se harán efoct¡vás por los Aux¡liares
Iegalmente facultados, con sujec¡ón a los procedimientos que establezcan los ordenamientos juríd¡cos
aplicables a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADoS, S.C., por un
¡mporte equivalente al lo% fDlEz PoR clENTo) DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO del monto total del
contrato, s¡n ¡nclu¡r ¡mpuestos.

D¡cha garantía deberá ser sntregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de ¡os '10 (diez)dfas naturales
poster¡ores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurfdicas apl¡cables lo permilen, la entregá de la garantfa de cumpl¡m¡ento se podrá
realizar de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplim¡snto se presente a lravés de una f¡anza, se deberán observar lo establecid
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS AUE SE APRUEBAN LOS MODE
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIOAS COMO GARANTIA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PIIIBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno
con extens¡ón .PDF (el cual sirve para ¡mprim¡r en papel bond una representación impresa de la Fianza
elsctrónica) y un segundo archivo con term¡nación .XML el cual es realmente la fianza electrón¡ca ya que
contiene toda la ¡nformac¡ón de la póliza, asf como las med¡das de seguridad que le dan validez legal,

0-
0(
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En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la entrega de la garantÍa en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD" podrá rescind¡r el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplim¡ento no será considerada como una limitante de responsabilidad do "EL
PROVEEOOR", derivada de sus obl¡gac¡ones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico,
y no ¡mped¡rá que "LA ENTIDAO" reclame la indemnización por cualquier incumpl¡miento que pueda
exceder el va¡or de lá gárantía de cumpl¡miento.

En caso de ¡ncremento al monto del presente ¡nstrumento juríd¡co o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los l0 (d¡ez) días naturales s¡gu¡entes a
la formal¡zac¡ón del m¡smo, de conformidad con el último pánafo del artículo 91 dsl Rsglamento de la
"LAASSP", los documentos mod¡ficator¡os o endosos correspondientes, debiendo conlener en el
documento la est¡pulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidaria e ¡nseparable de la garantía
otorgada inicialmenle.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplim¡ento se
hará efect¡va independientemente de que se interponga cualquior otro tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o jud¡c¡al, así como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de los ju¡cios
o recursos legales que se ¡nterponga con relac¡ón a d¡cho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
def¡n¡t¡va que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones a sat¡sfacción, el serv¡dor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmed¡atamente a extender la constancia de cumplim¡ento de las obl¡gaciones contractuales y
dará ¡n¡c¡o a los trámites para la cancelación de las garantías em¡t¡das para el presenle del contralo, lo que
comunicará a "EL PROVEEDOR".

DEcIMA. oBLIGAcIoNES DE "EL PRovEEDoR".
"EL PROVEEDOR", se obl¡9a a:

a) Prestar los servicios en las fechas o p¡azos y lugáres específ¡cos conforme a lo pactado en el
presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos.

b) Cumplir con las espec¡f¡cac¡ones técnicas, de calidad y demás cond¡ciones establecidas en el
contrato y en su caso en los respect¡vos anexos.

c) Asum¡r la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la ejecuc¡ón y cumplim¡ento del presente contrato.

d) Proporc¡onar la información que le sea requorida por la Secretarfa de lá Func¡ón Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo I 07 del Reglamento de la "LAASSP".

e) Enkegar b¡méstralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al
lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social del personal que ut¡lice para la prestac¡ón de los servicios.

DECIMA PRIMERA. OBLIGAcIoNES DE "LA ENTIoAD".
"LA ENTIDAO", se obliga a:

a) Otorgar todas las facil¡dades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en lo
términos conven¡dos la prestación de los serv¡c¡os objeto del contrato.

b) Real¡zar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por. conducto del serv¡dor públ¡co facultado, la constanc¡a

Q(

cumpl¡miento de obl¡gaciones contractuales ¡nmediatamente que se cumplan estas a sat¡sfacción
expresa de d¡cho servidor públ¡co para que se dé tramite a la cancelac¡ón de la garantfa de
cumplimianto del presgnte contrato.

DEctMA SEGUNDA. ADMtNtsrRActóN, vERtFtcActóN, supERvtstóN y AcEprActóN DE Los
SERVtCtOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vig¡lar el cumplimiento de¡ presente contrato
el Dr. Gabr¡el Plascenc¡a Barrera, con R,F.C. PABG720226SKA, lnvest¡gador Tltular B, con el objeto
de verif¡car el óptimo cumpl¡m¡enlo del m¡smo, por lo que ¡nd¡caÍá a "EL pRovEEDoR" tas observacionés
que se est¡men pertinentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean indicadas, asi
como deflcienc¡as en la prestación de los servic¡os.

\//
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Los serv¡cios se tendrán por rec¡bidos previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la ver¡ficación del cumplim¡ento de las especificaciones establec¡das en el contrato y en
su caso, en los anexos respect¡vos, así como la cotización y el requerim¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especif¡cac¡ones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a real¡zarlos nuevamente bajo
su responsabil¡dad y sin costo ad¡cional para 'LA ENTIDAD", sin perju¡cio de la aplicación de las penas
convencionales o deducciones al cobro conespondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los serv¡cios que incumplan de manera parcial o def¡ciente las especificaciones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respect¡vos, sin perju¡cio de la apl¡cac¡ón de las
deducc¡ones al pago que procedan, y reposición del serv¡c¡o, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo
perm¡ta.

oEcIMA TERcERA. DEDUccIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el
incumplim¡ento parc¡al o defic¡ente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que ¡ncurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1o/o (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parc¡al o deficientemente, las cant¡dades a deduc¡r se aplicarán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el s¡gu¡ente pago.

De no exist¡r pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumpl¡miento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea sulic¡ente para cubr¡r la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de la deduct¡va conforme a la normat¡v¡dad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al

incumplimiento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumplim¡ento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a Ios intéreses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20olo (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el proced¡miento de rescisión.

DECIMA GUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los servicios, objeto del presente contralo, "LA ENTIDAD", por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al m¡llar
10.002%1, por cada día hábil de atraso en el inicio de la prestac¡ón de los serv¡cios oportunamente, de
conform¡dad con el presenle contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, asl como la cotización y el
requerimiento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

¿

C
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡ndicada sin incluir impuestos

La notificac¡ón y cálculo de las deducciones conespondientes las realizará el "AOMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD". (

a

El pago de los servicios quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" de
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, si el contrato
rescindido en térm¡nos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dich
penas n¡ la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantfa de cumplimiento del contrato.

ba
ES
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El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumu¡ac¡ón de esta péna exceda el equivalente al monlo
total de la garantÍa de cumplim¡snto del contrato, o dsl 20% (veinte por ciento) dsl monto de los bienes no
proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía
y se aplicará sobre el monto proporcional sin ¡ncluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contralo, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantÍa, no deberá excedet del2oyo
(veinte por c¡snto) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, ss aplicarán además cualquiera otra que la TLAASSPn 6stablezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al ¡ncumpl¡miento
determ¡ne procedente la resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los inlereses de "LA ENTIDAD". Lo antorior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso qu6 sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contralo, la apl¡cac¡ón de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penal¡zación lendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIOAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contralo.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monlo máx¡mo de las penas convencionales por atraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artlculo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DEcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las l¡cenc¡as, autorizac¡ones, permisos o
registros requer¡dos para el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones.

DEcIIIllA sEXTA. PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD cIvIL.
Para la prestación de los serv¡cios, mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad c¡v¡1.

DEcIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.
'EL PROVEEOOR" se obliga ba.io su costa y riesgo, a transportar los bienes e ¡nsumos necesar¡os para
la prestac¡ón del servicio, desds su lugar de or¡gen, hasta las ¡nstalac¡ones de "LA ENTIDAD" Ssdc
Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua,
C.P. 3'1136, sn la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o sn el lugar qus "LA ENTIDAD" le señale a
"EL PROVEEDOR".

DÉCIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los ¡mpueslos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestación ds los ssrvic¡os, objeto dgl
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normat¡vidad aplicable y de conform¡dad con las disposiciones fiscales vigentes.

oEcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cESIÓN DE DEREcHos Y oBLIGAcIoNES.

r
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obl¡gac¡ones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualquier olra persona flsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escr¡to de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. OERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o v¡ole otros registros de
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e ¡nternac¡onal, con mot¡vo del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perju¡c¡os que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este acto bajo protesta do dec¡r vsrdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito €stablec¡dos en la Ley Federal del Oerecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, "EL PROvEEDOR", se obl¡ga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controvers¡a, l¡berándola de tóda responsabil¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de
cualquier otra Índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEOOR" se obl¡ga a reembolsar de manera ¡nmed¡ata los recursos erogados por aque¡la.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se ¡nlercamb¡e de conformidad con las d¡sposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las
Leyes General y Federal, respect¡vaments, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, Loy
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Ob¡igados y domás legislación
aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente conlrato, deberá de realizarse con base en lo previslo en los Av¡sos de Pr¡vacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡l¡dad que se derive del incumpl¡miento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contralo es pública, de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; s¡n embargo la información que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será
cons¡derada como confidenc¡al en términos de los añfculos 116 y 113, respect¡vamente, de los c¡tados
ordenam¡entos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
¡nformación confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su propia información confidenc¡al, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o permita acceso a la ¡nformación confidencial, en los términos de esle
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón cons¡derada como confidencial no será util¡zada
para fines d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato espec¡f¡co; as¡mismo, dicha información no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR,' se obliga a no
divulgar o publicar ¡nformes, datos y resullados obten¡dos objeto del présenle ¡nslrumento, toda vez que
son prop¡edad de "LA ENTIOAD".

cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESclslÓN y TERMINACIóN ANTlclpADA, det
presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsístirá la obligación de confldencial¡dad sobre I

b¡enes establecidos en este instrumento legal.

f
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VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL OE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con lundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracc¡ón ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá suspender
la prestac¡ón de los servicios, de manera temporal, quedando obl¡gado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos serv¡cios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acred¡tamiento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar
produc¡endo todos sus efectos legales, s¡ "LA ENTIOAD" así lo determ¡na; y en caso que subs¡stan los
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá inic¡ar la tsrm¡nación ant¡c¡pada dal contrato,
conforme lo d¡spuesto gn la cláusula sigu¡ente.

VIGESIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
'LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la neces¡dad de requerir los serv¡c¡os or¡g¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocasionarfa algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dioron origen al presente contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervención de of¡cio, em¡t¡da por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contralo, sin responsab¡l¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", el¡o con ¡ndopendenc¡a de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contralo, lo not¡flcara a "EL
PROVEEOOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, deb¡endo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se prec¡saran las razones o causas que dieron origen a la m¡sma
y pagará a "EL PROVEEDOR" Ia parte proporcional de los serv¡cios prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurr¡do, prev¡a solic¡tud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
deb¡damentg comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, lim¡tándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la

"LAASSP".

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá in¡c¡ar en cualquier momento el procedimiento de resc¡s¡ón, cuando "EL
PROVEEDOR" incuna en alguna de las siguientes causales:

a) Contraven¡r los tárminos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presenté
contráto.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
lá relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y por
escrilo de ,,LA ENTIDAD,,;

d) Suspender total o parc¡almenle y sin causa just¡f¡cada la prestación de los servicios del pres
contrato.

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presen
conlrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos:

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalizac¡ón, la ¡nformación que la sea requerida con mot¡vo do
las aud¡torias, v¡sitas e inspecc¡ones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercant¡|, o por cualquier olra causa d¡stinta o análoga que afecte su
patr¡mon¡o;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestac¡ón, ¡nformación o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

¡) No presentar b¡mestralmante, las constanc¡as de la inscripción y pago de cuotas al lnstituto Mex¡cano
del Seguro Social del personal que utilice para la prestac¡ón ds los servicios;

j) En general, ¡ncurra en ¡ncumpl¡m¡ento total o parcial de las obl¡gaciones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las d¡spos¡ciones de Ia "LAASSP" y su Reglamento.

fi
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k) Si no acepta pagar penal¡zacionss o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asociados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

¡) No entregar dentro de los 10 (diez) dÍas naturales s¡gu¡entes a la fecha de flrma delpresenle contrato,
Ia garantía ds cumplimiento del mismo;

m)Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan sl monto total de la
garantfa de cumpl¡m¡ento del contrato ylo alcanzan el20Yo (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiénto;

n) Si "EL PROVEEDOR" no real¡za la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, ef¡ciencia y especificac¡ones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asÍ como la cotización
y el requerimiento asociado á ésta;

o) Divulgar, transfer¡r o util¡zar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presents contrato, sin contar con la autor¡zación de "LA ENTIOAO" en los términos de lo
dispueslo en la cláusula VlGESli/A PRIMERA del presenle instrumento jurídico;

p) lmped¡r el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la prestación de los serv¡cios,
por causas dist¡ntas a la naturaleza del objeto del mismo;

q) Cuando exista conoc¡miento y se corobors mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en violaciones en materia penal, c¡vil, fiscal, mercant¡l o
admin¡strativa que redunde en per.iuic¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y eficaz en la prestac¡ón de los serv¡c¡os del prgsente contrato.

r) lncumpl¡r cualquier obligación dislinta a las anter¡ores y derivadas del presenle conlralo.

Para el caso de optar por la rescislón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrilo a "EL
PROVEEDOR" el incumplim¡ento en que haya incun¡do, para que en un térm¡no de 5 (cinco) días hábiles
contados a part¡r del día sigu¡ente de la not¡f¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurr¡do dicho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días háb¡les s¡gu¡entes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nac¡ón dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda él contrato, se formulará el f¡n¡quito corréspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de concil¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del proced¡miento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el conlrato se real¡za la prestación de los servic¡os,
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, prev¡a aceptación y verif¡cac¡ón de "LA ENTIDAD" de que
cont¡núa v¡gente la neces¡dad de la prestación de los servicios, apl¡cando, en su caso, las penas
convencionales conespondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifique que los
¡mpactos económ¡cos o de operación que se ocasionarían con la rescisión det contralo resultarfan más
¡nconven¡enles.

De no rescindirse el contralo, 'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que le
perm¡ta subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere motivado el inicio del proced¡misnto, apl¡cando I

sanciones correspondientes. El convenio modif¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a I

condic¡ones prev¡stas por los 2 (dos) últimos párrafos del artlculo 52 de la "LAASSP".
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No obstante, de que se hubiere f¡rmado el convenio mod¡f¡catorio a que se ref¡ere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exig¡r el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

S¡ se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" se le hub¡eran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspondientes, conforme
a lo ¡ndicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaÍán por dÍas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan elect¡vamente las cant¡dades a
d¡spos¡c¡ón de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la prestac¡ón del servicio, desl¡ndando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, ,iscal o de
seguridad social y en n¡ngún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, pat¡'ón solidar¡o, beneficiario o
¡ntermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, qug el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", asf como en la ejecuc¡ón
de los servicios.

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabil¡dad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente conlrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD",'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡miento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre Ia entre la convocatoria a la l¡c¡tación
públ¡ca, la inv¡tación a cuando menos tres personas, o la sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón y el modelo de contrato,
prevalecerá lo establecido en la convocator¡a, invitación o sol¡c¡tud respect¡va, de conform¡dad con el
artículo 81, fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP".

vIGÉsIMA SEPTIMA. CoNcILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumplim¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ac¡ón establec¡do en los
artículos 77,78 y 79 de Ia "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA, DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios lsgal€s para todos los efectos a qu6 haya lugar y que
relacionan en e¡ presente contrato, los que se indican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
notificac¡ón judicial o extrajudicial, emplazamiento, requer¡m¡ento o d¡ligencia que en dichos domic¡l¡os se
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Tltulo Tsrcero del Código Civil Federal.

VGESIMA NovENA, LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujstarse estrictamsnts para la prestación de los servic¡os objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del m¡smo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, su
Reglamento: al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procsd¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo; al Cód¡go Federa
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglame

l-.-
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Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEOOR", man¡f¡estan estar
conformes y enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las
ostipulaciones que el presente instrumento juríd¡co cont¡ene, por lo qua lo ratifican y flrman sn la C¡udad
de Chihuahua, Chih., el 14 de noviembre de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. I\¡ARfA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

OIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANOATARIA

LEGAL

s4oA71082991 1

DR. GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

C.P, JOEL AR¡,4ANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ90,I Ol 1QE3

BEMA68O1279EA -^}."\

POR:
..EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. ISMAEL
HUMBERTO SALAZAR

GÓMEz

APOOERADO
LEGAL

ts49811271K9

OJ@r¡ nat Íorco
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TRrcEsrMA JURtsDrcctóN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato, asf como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tr¡bunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡c¡l¡o actual o futuro.

FtRMANTES o suscRrPcróN.

\

DR. ALEJANORO
BENAVIDES
MONTOYA

TÉcNtco truLAR A*,
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

CtM94iO25MJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CH|HUAHUA,CH|H,CP 3,fi36TE1.Oi 6t4439 11 OO USUARIO:1S49811271K9 GLAVE:90mvU48T

.EN CASO OE OUE LA PRESEi{TE ORDEN OE COMPRA ESTE SUJETA A UN CONTRATO Y EXISTA OISCREPANCIA ENTRE A BOS OOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESfABLECIDO EN EI CONTRATO"

F. REO. 0 6/ 11/2 02 3
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1A230635

En lérminos delArliculo 53 de la Ley de adquis¡oones,
Arrsndam¡entos y Servicios del Sector Público. se
aplicará una pena convenoonaldel 1olo por cada dia d6
rslraso sobrs el valor de los bienss no entregados o los
sBrvicios no prestados en los tárminos eslablecidos en
ssta ordefl do comprs, la cual ss deducirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DiAS DE
ATRASO. SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCAOA'

FECHA ORDEN 14/ 11/2023

PROVEEOOR:

02I4.INSfRUMENTACION Y SERVICIOS ANALITICOS. S A, DE C.V

BAHIA DE BILAAO 114-A, FRACC, PASEOS DE LA CASTELLANA. LEON
GUANAJUAÍO

TEL. (477) 711-9126 FAX. 0

REQU|StCtON No.23089s FAVOR OE CIÍAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENfOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTrzActoN:
coT rsA-sE-16147-23

CONDICIONES OE ENTREGA:
47 Dla (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

SOLICITA}¡TE: PT,ASCENCIA RARBERA CABRTF].

PART PROYECTO# DESCRIPCION PRECIO IMPORTE

1 357 01 302 r.8 Y CONSERVACI ON DE MAQUINARIA

ll,lanteniDianto pr€vsntivo y qor.ectivo ¡ diEestor de úicrooñdas
41 ERACCION T.

1.000 PZ^ 516,915.5000 516, 915 . s0

ESIA ORDEN ESÍA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. O1 614 439 11 OO

Sublotll ¡Oll¡

IVA
s16,915.50
92,706. 48

TOTAL EN LETRA QUINIE NOV A Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 98/1OO M,N. ' TOTAI- 599, 621 . 98

@

ORDEN DE COMPRA

SANCHEZ O

DI

IA AMPARO E IFACIO ARAIZA R L ARMANDO

r¿
FORMAfO: ADo'l

ON Y FINANZAS JEFE UISICIONES SU OE FINANZAS

80JA : 1
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